








Escucharemos tus necesidades para ayu-
darte y orientarte a dónde acudir.

Tu familia y amigos te esperan...
¡Ve con ellos!

¡Acércate con nosotros y, por favor, 
pasa la voz!

Todos los beneficios 
que ofrece este Progra-
ma son totalmente gra-
tuitos y se dan una sola 
vez.



Grupos Beta de Protección a Migrantes

En Baja California

Tijuana
   01 664 68 23 171
   01 664 68 33 068
Tecate
   01 665 65 43 780
   01 665 65 42 449
Mexicali
   01 686 55 42 624
   01 686 55 25 596

En Chihuahua

Ciudad Juárez
   01 656 63 23 302
   01 656 61 27 618

En Coahuila

Piedras Negras
   01 878 78 28 846
   01 878 78 21 169

En Sonora

San Luis Colorado
   01 653 53 44 870
Sonoyta
   01 651 512 10 51
Sásabe
   01 637 37 48 076
Nogales
   01 631 31 12 61 81
   01 631 31 12 61 80
Agua Prieta
   01 633 33 88 962
   01 633 33 81 618

En Tamaulipas

Matamoros
   01 868 81 23 468
   01 868 81 23 664



Si soy migrante repatriado o deportado 
¿a dónde debo dirigirme?

Ciudad Juárez, Chihuahua
Puente Internacional paso 
del norte C.P. 32000
Zona Centro
Ciudad Juárez, Chihuahua
Tel. 01(656)615-8224
       01(656)632-1587
       01(656)615-9858
 
Tijuana, Baja California
Garita #1 Puerta México
s/n, Col. Federal. 
C.P. 22310 Tijuana, Baja 
California
Tel. 01(664)973-0055
       01(664)682-4038

Nogales, Sonora 
Ave. López Mateos s/n. 
Edificio Los Arcos, Puerta 
de México, Nogales Sonora 
C.P. 84000
Tel. 01(631)312-5836

Ciudad Acuña, Coahuila 
Puente  Internacional 
Hidalgo #1
Zona Centro C.P. 26200 
C.D. Acuña Coahuila.           
Tel. 01(877)888-0977

Nuevo Laredo, Tamaulipas
Leandro Valle, esquina 15 
de junio
Puente Internacional #2, 
Juarez Lincoln 
C.P. 88000   Zona Centro
Nuevo Laredo, Tamaulipas 
Tel. 01(867)712-2171
       ext. 245

       01(867)712-7245



SEDESOL

Para que vivas mejor, la SEDESOL te puede 
apoyar con una serie de programas en las áreas 
de alimentación, salud, educación, vivienda, 
cuidado infantil y proyectos productivos.

Si quieres información, llama al teléfono 51-
47-79-74 en la Ciudad de México, y al 01-
800-00-73-705 desde el interior del país.



SRE

Recuerda que tu paso, sin documentos y particular-
mente sin visa por cualquier zona de la frontera 
norte, es castigado por las leyes estadounidenses.

Ten en cuenta que si realizas varios intentos por 
cruzar la frontera, las penas suelen ser más duras. 
Los migrantes que una vez deportados reinciden y 
vuelven a ser detenidos conforme a las leyes de los 
EUA, pueden ser juzgados severamente con varios 
años de prisión.

Las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, cerca de tu localidad, en coordinación con 
los Consulados pueden ayudarte, mediante sus 
buenos oficios, a resolver problemas como recupe-
ración de salarios no pagados en EUA o de tus hijos 
si se quedaron en aquel país. Los Consulados te 
pueden brindar asesoría jurídica y te ponen en con-
tacto con abogados para que elaboren un dictamen 
de tu caso.

Si piensas cruzar la Frontera,
¡Piénsalo dos veces!... Protégete a ti mismo



SEP

La educación es el medio por el que las perso-
nas pueden alcanzar mejores condiciones de 
vida, por eso te invitamos a que conozcas las 
diversas ofertas educativas que la Secretaría 
de Educación Pública te ofrece.

Te recomendamos ingresar en el portal 
www.sep.gob.mx o comunícate a la línea tele-
fónica gratuita:
01-800-288-66-88.



STPS

Si eres repatriado de los Estados Unidos de 
América, apareces en los listados de migra-
ción y no deseas intentar un nuevo cruce a 
ese país, la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, a través del Servicio Nacional de 
Empleo, te proporciona apoyo para trabajar 
en la frontera norte o para regresar a tu lugar 
de origen e incorporarte a una actividad pro-
ductiva.

Para más información, pregunta el teléfono 
de la oficina del Servicio Nacional de Empleo 
ubicada en tu Estado, al teléfono gratuito: 
01-800-841-20-20. 



SALUD

Los módulos y albergues del DIF son espacios 
creados para las niñas, niños y adolescentes 
migrantes y repatriados que viajan solos, 
donde temporalmente se les proporciona 
ropa, comida, dormitorio, valoración médica, 
social y psicológica, así como revisión de su 
situación jurídica y apoyo para localizar a sus 
familiares o reintegrarlos a su lugar de origen.

Para más información llama al:
(55) 10-35-06-46. Exts. 183 ó 307

Consulta: www.dif.gob.mx


